
CONSULTA MERCANTIL: 
 

PERSONAS E INSTRUMENTOS DEL COMERCIO 
 
 

DE LA CAPACIDAD MERCANTIL 
 
Tal como lo determina el Art. 39 del Código de Comercio, toda persona capaz para contratar de 
acuerdo a las disposiciones del Código Civil, puede ejercer la actividad mercantil o comercial. 
 
Al respecto el Código Civil en el Art. 1461, establece que para que una persona se obligue 
A otra por un acto o declaración de voluntad es necesario: 
 

- Que sea legalmente capaz; 
- Que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio: 
- Que recaiga sobre un objeto lícito; y, 
- Que tenga una causa lícita. 

 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por si misma, y sin el ministerio o 
autorización de otra. 
 
Además de la capacidad mencionada, la ley puede exigir otro u otros requisitos adicionales para 
la titularidad de determinadas empresas o el ejercicio de específicas actividades comerciales o 
empresariales. 
 
Sin embargo, de lo anotado, no pueden ejercer en calidad de comerciantes o empresarios las 
siguientes personas: 
 

a) Los servidores públicos a quienes las normas legales prohíban el ejercicio de actividades 
empresariales o comerciales; y, 

b) Los quebrados y los insolventes que no hayan obtenido rehabilitación. 
 
Las personas que por las leyes comunes no tienen capacidad para contratar, tampoco la tienen 
para ejecutar actividades comerciales o empresariales, salvo las modificaciones siguientes: 
 

- Las niñas, niños o adolescentes emancipados pueden ejercer actividades comerciales o 
empresariales en nombre propio, con las limitaciones de edad mínima y de otra índole 
establecidas en la legislación civil. 
 

- Los no emancipados y los sometidos a guarda en los términos del Código Civil pueden 
tener intereses en empresas mercantiles sea que las hayan recibido por donación, 
herencia o legado, o que las hayan originado o recibido antes de quedar sujetos a dicha 
guarda; el ejercicio de la actividad empresarial en este caso se desarrollará a través de su 
representante legal o guardador, según el caso. 
 

- Los comerciantes o empresarios responder del cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas de su actividad con todos sus bienes presentes y futuros, salvo los bienes 
inembargables, de acuerdo con las disposiciones de la ley civil. En cuanto a la naturaleza 
y efectos de las cauciones, así como en lo referente a las preferencias y privilegios de los 



créditos en contra de estos, se estará a lo dispuesto en el Código Civil como en otras leyes 
donde se establezcan prelaciones y privilegios. 
 

- Cuando los cónyuges no tengan disolución de sociedad conyugal o no hayan celebrado 
capitulaciones matrimoniales que excluyan los bienes con los que se desarrolla la 
actividad comercial o empresarial, los actos mercantiles del cónyuge comerciante o 
empresario obligan a la sociedad conyugal. Esta disposición no se aplica para los actos 
prescritos en el primer inciso del artículo 181 del Código Civil. 
 

- Cuando se hubieren celebrado tales actos de disolución o capitulaciones, responde el 
comerciante o empresario con sus bienes exclusivamente. La fecha de eficacia del acto 
de disolución o capitulaciones será la que determine el alcance de esta responsabilidad. 
 

- Los niños, niñas o adolescentes emancipados que cumpla la edad mínima establecida en 
la ley para trabajar, puede ejercer el comercio y ejecutar actos de comercio siempre que 
para ello fuere autorizado por su tutor, bien interviniendo personalmente en el acto o por 
escritura pública, que deberá ser registrado en las dependencias correspondientes del 
domicilio de la hija o hijo, de conformidad con las normas notariales y de registro de datos 
públicos y el Código de Comercio. Se presume que tiene esta autorización cuando ejerce 
públicamente el comercio, aunque no se hubiere otorgado escritura, mientras no haya 
reclamación o protesta de su tutor, puesta de antemano en conocimiento del público o del 
que contratare con ella o él.  
 

- Los niños, niñas y adolescentes emancipados, autorizados para trabajar de acuerdo al 
Código Civil y al Código de la Niñez y Adolescencia se reputan como plenamente capaces 
en el uso que hagan de esta autorización para ejercer el comercio; y, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, pueden comparecer en juicio por sí, hipotecar sus 
bienes inmuebles por los negocios de su comercio, o venderlos, en los casos y con las 
solemnidades que prescribe el Código Civil. 
 

- Cuando los niños, niñas y adolescentes que administran su peculio profesional, en virtud 
de la autorización que les confiere la ley, ejecutaren algún acto de comercio, quedan 
obligados hasta el monto de su peculio y sometidos a las leyes de comercio. 
 

 

LOS COLABORADORES DEL COMERCIANTE O EMPRESARIO 
 
 

LOS MANDATARIOS MERCANTILES 
 
El comerciante o empresario individual, al decir del Art. 48 del Código de Comercio, puede ejercer 
la actividad empresarial tanto por sí mismo como representado por apoderados voluntarios, 
generales o especiales. 
 
Las personas que no tienen capacidad para comerciar, actuarán a través de quienes determina la 
Ley. 
 
En materia mercantil el mandato es un acto por medio del cual el comerciante o empresario otorga 
la representación voluntaria, general o especial de su empresa. Se regulará por el Código de 
Comercio y en lo no previsto por las disposiciones del Código Civil. 



 
El Código Civil al respecto, en el Art. 2020, establece que el mandato es un contrato en que una 
persona confía la gestión de uno o más negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y 
riesgo de la primera. 
 
La persona que confiere el encargo se llama comitente o mandante, y la que lo acepta apoderado, 
procurador, y en general mandatario. 
 
El Código de Comercio, en su Art. 51, establece que el mandato, ya sea general o especial, 
concedido por el comerciante o empresario, se otorgará por escritura pública y deberá inscribirse 
en el “Libro de Sujetos Mercantiles”, a cargo del Registro Mercantil. El tercero que contrate con el 
mandatario general o especial podrá, en todo caso, exigir de este que justifique sus poderes 
mediante la entrega de una copia auténtica del mismo. 
 
El acto desarrollado en el establecimiento del comerciante o empresario, por quien, atendidas las 
circunstancias, de forma aparente se comporta como apoderado general o especial de aquel, o 
por aquel a quien el comerciante o empresario ha dado a conocer como persona autorizada, se 
reputa acto del comerciante o empresario, a menos que se demuestre que el destinatario de la 
declaración actuó con conocimiento de la falta de representación. 
 
El representante no podrá ejecutar negocios jurídicos que vayan en manifiesta contraposición con 
los intereses del representado y esto pueda o deba ser percibido por el tercero con quien se 
celebra tal negocio con mediana diligencia o cuidado; en caso de ejecutarlo, dará derecho al 
representado para que solicite la rescisión del acto o negocio y el representante será responsable 
de los perjuicios ocasionados tanto al empresario como a terceros de buena fe. 
 
No puede el representante del comerciante o empresario contratar consigo mismo, ya sea que 
actúe en su propio nombre o como representante de un tercero, salvo expresa autorización del 
representado. 
 
El acto celebrado en vulneración de esta prohibición es rescindible, y confiere derecho al 
comerciante o empresario a obtener, además de regresar al estado anterior al acto ejecutado, la 
indemnización de perjuicios que se hayan ocasionado. 
 
El apoderado general, cualquiera sea su denominación, está facultado para realizar en nombre y 
por cuenta del empresario o comerciante, las actividades constitutivas del giro y tráfico de la 
empresa en su totalidad o de ramas de actividad o establecimientos concretos, aunque las 
facultades conferidas no se especifiquen expresamente en el mandato. 
 
El apoderado general puede ejecutar los actos comprendidos dentro del giro ordinario de los 
negocios cuya gestión se le haya encomendado, pero necesita un poder especial para aquellos 
respecto de los cuales la ley así lo exija, y en particular para gravar o enajenar activos de propiedad 
el comerciante o empresario. 
 
Las limitaciones de las facultades del apoderado general no serán oponibles a terceros de buena 
fe, aunque se hubieran inscrito en el Registro Mercantil. 
 
El apoderado general que actúe en nombre y por cuenta del comerciante o empresario, en el 
ámbito del poder conferido, obliga a éste frente a los terceros con los que contrate, quienes sólo 
tendrán acción contra el empresario. 



 
Los actos o contratos realizados por un apoderado general cuando notoriamente esté integrado 
en una empresa y pertenezcan al giro y tráfico de ésta, se entenderán hechos en nombre y por 
cuenta del empresario, aun cuando aquel no lo haya expresado al tiempo de realizarlos. 
 
La modificación y la revocación del poder general deben anotarse en el Registro Mercantil 
respectivo. En su defecto, son inoponibles a terceros, salvo que se pruebe que estos conocían la 
modificación o la revocación en el momento de perfeccionarse el negocio. 
 
El empresario o comerciante puede designar uno o más apoderados especiales para la conclusión 
de negocios específicos. En lo referente a los actos y efectos de este mandato, se estará a las 
instrucciones conferidas. 
 
LOS DEPENDIENTES O AUXILIARES DEL EMPRESARIO 
 
Tal como se determina en el Art. 59 del Código de Comercio, son auxiliares del comerciante o 
empresario los empleados subalternos, integrados a la empresa bajo relación de dependencia 
laboral, que el comerciante o empresario tiene a su lado para que le auxilien en sus operaciones, 
obrando bajo su dirección. 
 
Dada la naturaleza de los auxiliares, se los llama dependientes o dependientes de comercio. El 
comerciante o empresario, en su relación con el dependiente, se denomina principal. 
 
Los dependientes deben tener capacidad para obligarse y cumplir cuantos otros requisitos 
adicionales exija la ley para el desempeño de las funciones encomendadas y no estar sujetos a 
prohibición o incompatibilidad para su ejercicio. 
 
La relación de los dependientes con el comerciante o empresario se regulará por el Código del 
Trabajo. Sin embargo, los dependientes tienen derecho a la indemnización de las pérdidas y 
gastos extraordinarios que hicieren por consecuencia inmediata del servicio que prestaren. 
 
Los dependientes que, dadas las labores que desempeñan, tengan que alternar con terceros, 
obligan a sus principales cuando ejecutan las operaciones concernientes al giro de aquellos. Igual 
obligación le genera al comerciante o empresario la persona que, aún sin ser mandatario ni tener 
designación como auxiliar del empresario, aparezca públicamente desempeñando una función en 
la empresa, establecimiento o giro de actividades que impliquen relaciones con terceros, mientras 
no intervenga reclamación del principal. 
 
En el caso de actos celebrados por el dependiente fuera del establecimiento o de la sede de la 
empresa, debe este indicar que obra por poder o por autorización del principal. 
 
Los contratos que celebre el dependiente con las personas a quienes su principal le haya dado a 
conocer como autorizado para ejecutar algunas operaciones de su tráfico, obligan al principal. 
Pero la autorización para firmar la correspondencia, suscribir pagarés, girar, aceptar o endosar 
letras de cambio y libramientos, suscribir obligaciones, constituir cauciones, y la que se dé al 
dependiente viajero, deben otorgarse por escritura pública. 
 
Los dependientes encargados de vender al por menor, se reputan autorizados para cobrar el 
producto de las ventas que hicieren; pero deberán expedir, a nombre de sus principales, los 
recibos, facturas o comprobantes que otorguen. 



 
Tienen igual facultad los dependientes que venden al por mayor, siempre que las ventas se hagan 
al contado y que el pago se verifique en el mismo almacén en que sirvan. 
 
Si las ventas se hicieren a crédito o si debieren verificarse los pagos fuera del almacén, los recibos 
o comprobantes serán firmados necesariamente por el principal o por persona expresamente 
autorizada para cobrar. 
 
El empresario puede conferir a los dependientes poderes generales o especiales. 
 
La violación de las instrucciones, la aprobación del resultado de una negociación, o el abuso de 
confianza de parte de los dependientes, no exoneran a sus principales de la obligación de llevar a 
ejecución los contratos celebrados. 
 
Si los dependientes omitieren la expresión de que obran por poder, o si, dadas las circunstancias, 
no se pueda presumir que obran por cuenta de un principal, quedan personalmente obligados a 
cumplir los contratos que celebren. Se presume que lo han hecho por cuenta de sus principales 
en los casos siguientes: 
 

a) Cuando el contrato corresponde al giro ordinario del establecimiento; 
b) Si se contrató por orden del principal, aunque la operación no esté comprendida en el giro 

ordinario del establecimiento; 
c) Si el principal ratificó expresa o tácitamente el contrato, aunque se haya celebrado sin su 

orden; 
d) Si el resultado de la negociación se convierte en provecho del principal; y, 
e) Cuando los actos son ejecutados dentro del establecimiento de comercio. 

 
En ningún caso pueden los dependientes delegar las funciones de su cargo, sin noticia o 
consentimiento de su principal. Si el resultado de la negociación se convierte en provecho del 
principal, o el acto fuera realizado dentro de su establecimiento comercial, este quedará obligado 
frente al tercero. 
 
Se prohíbe a los dependientes traficar por su cuenta y tomar interés, en nombre propio o ajeno, 
en negociaciones del mismo género que las del establecimiento en que sirven, a menos que fueren 
expresamente autorizados para ello. En caso de contravención se aplicarán al principal las 
utilidades que produzcan las negociaciones, quedando las pérdidas por cuenta de aquellos. 
 
El principal no puede oponer a los terceros de buena fe la revocación del poder especial del 
dependiente, por operaciones ejecutadas después de la revocación, a menos que se revoque en 
la misma forma en que se otorgó la autorización y se la haga conocer en debida forma. 
 
Además de los modos que establece el Código Civil, el mandato conferido a los dependientes se 
extingue: 
 

a) Por su absoluta inhabilitación para el servicio estipulado; 
b) Por la enajenación del establecimiento en que sirvieren; o, 
c) Por haber perdido su condición. 

 
Las multas en que incurra el dependiente por infracción del ordenamiento jurídico en las gestiones 
de su empleo se harán efectivas sobre los bienes de la empresa, sin perjuicio del derecho del 



principal a repetir contra el dependiente por los perjuicios causados por los hechos que dieren 
lugar a la pena pecuniaria. 

 
 
FUENTE:  

- Código de Comercio. 
- Código Civil 

 
 
 


